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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
A.M.O.A./j.a.a.s.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE AGOSTO DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintiuno de Agosto de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 3, 7 y 17 de Julio de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Aceptar la propuesta de resolución y en consecuencia Imponer la sanción de 1.500,01 Euros a la mercantil Hostelería y Turismo Rural S.L., representada por D. Antonio Díaz Torrijos por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar como presunto responsable de una infracción muy grave, conforme al artículo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas de bar y otras instalaciones auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c.

B).- Aceptar la propuesta de resolución y en consecuencia imponer la sanción de 375 Euros a Dª. Maria Pilar Fernández Jiménez, por ocupación de la vía pública con terraza de bar excediendo de lo autorizado para ello, en C/Larga nº 3, establecimiento “Kiosco de Helados”, por la comisión de una infracción leve del artículo 24.A).f) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas de bar y otras instalaciones auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.a) de la misma norma.

C).- Aceptar la propuesta de resolución emitida por el instructor del expediente y Estimar íntegramente las alegaciones presentadas por la mercantil Nazka, C.B.

En consecuencia proceder al archivo de las actuaciones sin que suponga la imposición de sanción alguna.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Excluida la plica nº 3, presentada por la Entidad “MAPFRE Familiar Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.”, por acuerdo de la Mesa de Contratación en sesión de fecha 23 de Abril del año dos mil doce, por no aportar en el Sobre “A” (Documentación Administrativa), la siguiente documentación, tal y como se establece en la cláusula 13ª del pliego de cláusulas económico-administrativas regulador de la presente licitación. 

SEGUNDO.- Características de las propuestas presentadas y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme a la valoración efectuada por la Jefa del Servicio de Patrimonio, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula décima del pliego de cláusulas económico-administrativas regulador de la presente licitación. 

Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente es la siguiente:

1. Bilbao Compañía Anónima Seguros y Reaseguros: 
82 puntos.

2. Seguros GROUPAMA Seguros y Reaseguros:

69 puntos.

3. Soliss Mutualidad de Seguros y Reaseguros:

64 puntos.

4. AXA Seguros Generales, S.A.:



46 puntos.

5. Caja de Seguros Reunidos, S.A. (CASER):

39 puntos.

6. FIATC Mutua de Seguros y Reaseguros:

29 puntos.

TERCERO.- Adjudicar la contratación del seguro de los vehículos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la entidad “Bilbao Compañía Anónima Seguros y Reaseguros”, con una prima anual de importe 24.930,00 €/anuales (I.V.A. y demás gastos incluidos). 

CUARTO.- Duración del contrato y vigencia de las pólizas: La vigencia de la primera anualidad comenzará el día 1 del mes siguiente a la formalización del correspondiente contrato y la finalización se fijará el día 31 de Diciembre del 2.013 y resto de anualidades deberá coincidir con el año natural (1 de Enero a 31 de Diciembre), finalizando el contrato el día 31 de Diciembre del 2016. A partir de esta fecha podrá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización del mismo, en períodos anuales, sin exceder la duración total del contrato del día 31 de Diciembre del 2.018.

QUINTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 2 de Septiembre del 2.013.

B).- Asumir compromiso de inclusión en futuras licitaciones del servicio de conserjería, mantenimiento y atención al público de diversos centros de titularidad municipal, de la obligación según la cual el futuro adjudicatario se subrogue en el personal prestatario del Servicio.

C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de "Reparaciones de viviendas 1º, 2º y 3º derecha del edificio sito en el Camino Cañete nº 35".

SEGUNDO.- La aprobación de la memoria valorada de las obras de referencia, redactada por el Arquitecto Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Juan José Arteaga Martínez, con un presupuesto de ejecución por contrata de 7.000 €

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos nº 220130004559 A.

4º.- SERVICIO DE BOMBEROS Y PROTECCIÓN CIVIL.

Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencias “Ferias y Fiestas de San Julián-2013,  estructurado en: 

a. Una parte general.- Una primera parte o bloque central, con el siguiente contenido: Índice, Introducción, Junta Local de Protección Civil de Cuenca, Agenda de Actos, Recinto Ferial, Juegos y Actividades Infantiles. Y

b. Seis anexos, con el título 5. “OPERATIVOS ESPECIALES”, con el siguiente contenido: Desfile de Carrozas, Corridas de Toros, Conciertos de Música, Triatlón, Condiciones, actuaciones e inspecciones en materia higiénico-sanitaria y de consumo y Farmacias de Guardia, en los términos y condiciones que se recogen en la propuesta de la Junta Local de Protección Civil.
5º.- ÁREA DE EDUCACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Subvención, nº 2013-1-ES1-LEO02-71109 con el Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos, para un proyecto de Movilidad Leonardo da Vinci. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Addenda del Convenio a firmar.

TERCERO.- Al tratarse de anualidades futuras deberá adoptarse compromiso plenario de inclusión en los presupuestos del ejercicio 2014 del crédito necesario para el cumplimiento de las obligaciones económicas que se derivan del citado convenio en aplicación de lo dispuesto en el artículo 123.l.h de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

LA PRESIDENTA, en funciones

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Consuelo García López.





Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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